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5.-Que el ConseJo de Seguridad Vial efectuó el estudio técnico respectivo, el 
cual se encuentra contenido en el oficio Nº DF-2017-240 del 9 de junio del año 
2017, de la Dirección Financiera, con el siguiente resultado: 
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Automóviles. rf,10.811,0 0,77 % rf, 82,00 ,t10.893,00 
Carga Liviana y o 

Carga Pesada 

Motocicletas rf,5.405,0 0,77% rf,41,00 rf,5.446,00 
o 

6.-Que la presente determinación fue aprobada por la Junta Directiva del Consejo 
de Seguridad Vial en el acuerdo adoptado en el articulo VIII de la Sesión Ordinaria 
Nº 2888-2017, de fecha catorce de agosto del año 2017. Por tanto, 

Decretan: 

MONTOS A CANCELAR POR LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES PARTICULARES COMO APORTE AL CONSEJO DE 
SEGURIDAD VIAL EN EL PAGO DEL SEGURO OBLIGATORIO PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES, PERIODO DOS MIL DIECIOCHO 

Artículo 1. - Objeto. El presente decreto establece los montos a cancelar por parte 
de los propietarios de vehículos automotores particulares como aporte al Consejo de 
Seguridad Vial en el pago del Seguro Obligatorio para Vehiculos Automotores del 
período dos mil dieciocho. 

Artículo 2. - Montos a cancelar por los propietarios de vehículos particulares 
categorías automóvil, carga liviana y carga pesada. Para el período de pago del 
seguro obligatorio de vehículos automotores del año dos mil dieciocho, los 
propietarios de vehículos particulares categoría automóvíl, categoría carga liviana y 
categoría carga pesada, deberán cancelar como aporte al Consejo de Seguridad 
Vial, la suma de diez mil ochocientos noventa y tres colones con cero céntimos 
(t10.893,00). 



1 vez.—( IN2017175027 ).




